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El Artículo 35 del Reglamento de Mercados de Instrumentos Financieros ( MiFIR )
establece, en principio, el acceso no discriminatorio a las entidades de contraparte
centralizada, ECC. Sin embargo, caben ciertas excepciones a ese principio, como ésta de la
que se da noticia y que nos parece especialmente relevante por afectar a un grupo líder en
la organización de mercados regulados y en la provisión de servicios relacionados, el grupo
Intercontinental Exchange, y en concreto  a ICE Futures Europe e ICE Clear Europe
 

Con carácter general, MIFIR fija una serie de requisitos para los mercados de instrumentos
financieros y su transparencia: la obligación de publicar datos sobre la negociación de
instrumentos financieros, la obligación de comunicar datos a las autoridades supervisoras
competentes, la obligación de negociar ciertos derivados en mercados organizados, las
competencias de la AEMV y de la ABE para intervenir, ( por ejemplo a efectos de control
(AEMV) de las posiciones y límites de posiciones), la prestación de servicios por entidades
de terceros Estados con o sin sucursal en la UE, y el acceso no discriminatorio a los
mecanismos de compensación y a la negociación con índices de referencia.

Concretamente, la Compensación Centralizada de instrumentos financieros negociados
en mercados regulados constituye uno de los elementos para garantizar la estabilidad

de las operaciones financieras, y es además un aspecto que ha cobrado énfasis especial a
raíz de la crisis económica de 2009 y de la Reunión del -20 en Pittsburg en 20009.  No
obstante, es posible  reconocer excepciones, como ésta de la que se da  aquí noticia
y que ya ha sido reconocida
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Suspensión relativa a derivados negociados en mercados
regulados (bolsa) .De conformidad con el artículo 54 (2)
de MiFIR , previa  solicitud, la autoridad competente podrá decidir
que, en lo que respecta a los derivados negociados en bolsa,
el artículo 35 de MiFIR no se aplicará durante un período
transitorio hasta el 3 de julio de 2020.  Conforme a estas
disposiciones, Intercontinental Exchange (NYSE: ICE), uno de
los principales operadores de mercados y cámaras de
compensación, que además facilita servicios de servicios de datos y
listados, ha anunciado que ICE Futures Europe e ICE Clear
Europe han recibido un aplazamiento de
las operaciones financieras. Autoridad de Conducta (FCA) y
el Banco deInglaterra(BoE) con respecto a las disposiciones de
acceso no discriminatorio en el MiFIR. Tal aplazamiento, con
vigencia inmediata y por un período de 30 meses, se refiere a las
disposiciones de acceso no discriminatorio a las ECC y Sedes de
Negociación en los Artículos 35 y 36 de MiFIR, para las marcas
registradas de ICE y / o sus filiales incluyen Intercontinental
Exchange, ICE, ICE Block Design, NYSE y New York Stock
Exchange.
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